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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 7 de enero de 2025, se distribuye a petición de la delegación 

del Perú. 
 

_______________ 

 
 
Título: Norma Metrológica Peruana NMP 022:2024 "EQUIPOS DE MEDICIÓN DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA - Requisitos Particulares: Medidores estáticos para energía activa de AC (clases 0,1 S, 

0,2 S y 0,5 S)". 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha:  

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha:  

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 24 de octubre de 2024. 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: A los doce (12) meses contados, 

contado a partir de la publicación de la resolución en el Diario Oficial El Peruano. 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1:  

https://www.inacal.gob.pe/metrologia/categoria/normasmetrologicas 

http://extranet.comunidadandina.org/sirt/public/buscapalavra.aspx 

http://consultasenlinea.mincetur.gob.pe/notificaciones/Publico/FrmBuscador.aspx 

https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/PER/final_measure/25_00239_0
0_s.pdf 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha:  

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida:  

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e 

indicación de dónde se puede obtener el texto1:  

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede):  

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1:  

[ ] Otro motivo:  

 

Descripción: Mediante Resolución Directoral N° D000014-2024-INACAL/DM publicada en el Diario 
Oficial El Peruano del 2024-10-24 se aprueba la Norma Metrológica Peruana NMP 022:2024 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los 

documentos interpretativos. 

https://www.inacal.gob.pe/metrologia/categoria/normasmetrologicas
http://extranet.comunidadandina.org/sirt/public/buscapalavra.aspx
http://consultasenlinea.mincetur.gob.pe/notificaciones/Publico/FrmBuscador.aspx
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/PER/final_measure/25_00239_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/PER/final_measure/25_00239_00_s.pdf
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